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Don Alejandro Aliaga Guardia, en la de Aprendizaje Indus
trial de Mieres.

Don Facundo José Lantero de la Torre, en la Escuela de 
Maestría Industrial de 'La Felguera.

Don Angel Arozamena Sierra, en la de La Coruña.
Don Leopoldo Gómez Duarte, en la de Aprendizaje Industrial 

de Mérida.
Don Juan Pérez Rodríguez, en la de Maestría Industrial de 

Almería.
Don Jaime Sánchez-Reyes y de Palacio, en la de Avila; y
Don Carmelo Serrano Biosca, en la de Lérida.

Tercero. Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo 
hubiesen hecho, deberán remitir a la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento en el plazo de treinta días los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos fijados 
en la norma decimoquinta de la convocatoria del concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1964.—^E1 Director general, Vicente 

Aleixandre.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se aprueba el concurso de méritos 
y examen de aptitud, convocado por Orden ministerial 
de 20 de febrero de 1963, para cubrir plazas de Profe
sores titulares de Tecnología de la Construcción en Cen
tros Oficiales de Formáción Profesional Industrial.

Visto el expediente del concurso de méritos y exalten de. apti
tud, convocado por Orden ministerial de 20 de febrero de 1963, 
para proveer vacantes de Profesores titulares de Tecnología de 
la Construcción, vacantes en los Centros Oficiales de Formación 
Profesional Industrial;

Resultando que el Tribunal designado para valorár los méri
tos y juzgar las pruebas del referido concurso, después de rea
lizadas éstas en forma reglamentaria, eleva propuesta de nom
bramiento a favor de los concursantes que a continuación se 
indican, los cuales han . obtenido las puntuaciones que también 
se detallan:

1. D. Juan Rivas Nicolás, 12,50.
2. D. Manuel Perea Guardeño, 11.

Considerando que en la tramitación del concurso han sido 
observadas rigurosamente las disposiciones de la convocatoria 
y demás aplicables, sin que se haya formulado protesta ni recla
mación alguna contra la actuación del Tribunal, y que la Comi
sión Permanente de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial ha emitido su preceptivo informe en sentido favo
rable.

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:

Primero. Se aprueba el expediente del citado concurso de 
méritos y examen de aptitud y la propuesta formulada por el 
respectivo Tribunal, nombrando, en consecuencia. Profesores 
titulares de Tecnología de la Construcción - a los señores pro
puestos, los cuales percibirán, de conformidad con la Orden 
ministerial de 6 de diciembre dé 1963, el haber anual de lose
tas 30.000, más dos mensualidades extraordinarias en julio y 
diciembre, con cargo al presupuesto de la Junta Provincial de 
Formación Profesional Industrial correspondiente, con efectos 
administrativos de esta fecha y económicos del día en que tomen 
posesión de sus cargos.

Segundo. Los indicados nombramientos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955, 
se entenderán realizados por un quinquenio, prorrogable por 
otros cinco años, mediante las pruebas que reglamentariamente 
se establezcan, y los interesados desempeñarán sus cargos en 
los Centros que a continuación se indican:

Don Juan Rivas Nicolás, en la Escuela de Maestría Indus
trial de Reus; y

Don Manuel Perea Guardeño, en la Escuela de Maestría 
Industrial de Lorca.

Tercero. Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo 
hubiesen hecho, deberán remitir a la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento en el plazo de treinta días los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos fijados 
en la norma decimoquinta de la convocatoria del concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1964.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

I RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La-
I boral por la que se aprueba el concurso de méritos

y examen de aptitud, convocado por Orden ministerial 
I de 20 de febrero de 1963, para cubrir plazas de Profe

sores titulares de Teoría del Dibujo en Centros Oficiales 
i de Formación Profesional Industrial

i Visto el expediente del concurso de méritos y examen de apti- 
I tud, convocado por Orden ministerial de 20 de febrero de 1963,
I. para la provisión de plazas de Profesores titulares de Teoría del 

Dibujo, vacantes en los Centros Oficiales de Formación Profe
sional Industrial;

; Resultando que el Tribunal designado para valorar los méri
tos y juzgar las pruebas del referido concurso, después de rea
lizadas éstas en forma reglamentaria, eleva ^propuesta de nom
bramiento a favor de los concursantes que' a continuación se 
indican, los cuales han obtenido las puntuaciones que también
se detallan:

1. D.
2. D.
3. D.
4. D.
5. D.
6. D.
7. D.
8. D.
9. D.

D.
11? D.
12. D.
13. D.
14. D.
15. D.
16. D.
17. D.
13. D.
19. D.
20. D.
21. D.

Considerando que en la tramitación del concurso han sido 
observadas rigurosamepte las disposiciones de la convocatoria 
y dernás aplicables, sin que se haya formulado protesta ni recla
mación alguna contra la actuación del Tribunal, y que la Comi
sión Permanente de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial ha emitido su preceptivo informe en sentido favo
rable.

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:
Primero. Se aprueba el expediente del citado concurso de 

méritos y examen de aptitud y la propuesta formulada por el 
respectivo Tribunal,- nombrando, en consecuencia, Profesores 
titulares de Teoría del Dibujo a los señores propuestos, los cuales 
percibirán, de conformidad con la Orden ministerial de 6 de 
diciembre de 1963, el haber anual de 30.000 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias en julio y diciembre, con cargo 
al presupuesto de la Junta Provincial de Formación Profesional 
Industrial correspondiente, con efectos administrativos de esta 
fecha y económcios del día en que tomen posesión de su cargo.

Segundo. Los indicados nombramientos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955, 
se entenderán realizados por* un quinquenio, prorrogable por 
otros cinco años, mediante las pruebas que reglamentariamente 
se establezcan, y los interesados desempeñarán sus cargos en 
los Centros que a continuación se indican:

Don Nicolás Sánchez Casado, en la Escuela de Maestría In
dustrial de Sevilla.

Don José Manuel Vizcaíno López, en la de Baracaldo.
Don Femando Bóisset Monteverde, en la de Tarragona.
Don Agustín Diéguez González, en la de Valladolid.
Don Alejandro Martínez Cajal, en lá de Salamanca.
Don Enrique Merino Pachal, en la de El Ferrol del Caudillo.
Don José Cano Bel. en la de Vich.
Don Rafael Fando Madico, en la de Valencia.
Don José Octavio Medel Terreros, en la de Logroño.
Don Cándido Ovejero Sánchez, en la de Béjar.
Don Modesto Miguel García Monasterio, en la de Valls,
Don Modesto Picher Valls, en la de Alcoy.
Don Vicente Ballester Marín, en la de Alicante.
Don Rafael J. Dalda Gutiérrez, en la de Palma de Mallorca.
Don Florentino Calderón Bravo, en la de Lugo.
Don Simón Suárez Cañedo, en la de Cuenca. .
Don Joaquín Fábregat Segarra, en la de Castellón de la 

Plana.
Don José María Cano Trigo, en la de San Fernanda.
Don Valentín Beltrán Carballé, en la de Reus; y
Don Francisco Navarro Blanch, en la de Tortosa.
Tercero. Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo 

hubiesen hecho, deberán remitir a la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento en el plazo de treinta días los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos fijados 
en la norma decimoquinta de la convocatoria del concurso. 
En el mismo plazo el Profesor don Juan de Rivas Nicolás deberá 
elevar nueva petición de vacantes entre las anunciadas en la 
convocatoria y que ahora no han sido provistas, ya que las


